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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

l f y e , ordene» y anuncio» que h a y a n de Insertarse en 
B O L E T Í N » » O K I C I A I . E » se han de mandar al Jefe Político 

tivo por c u y ° conduelo b e P a s a ' - a " » 1°& Editores de loa 
¡ S f o M d o * periódico». 

[Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

( l l l b l l c a todo» lo» Uán* cx.ee p í o loa d o u t l n g o M . 

P B ¿ I C I O S D E S O S O R I V C I O B 

En esta capital, llevado a domicilio, a '60 peseta» mensuales anticipada»; 
fuera de ella a'flo al me», • al trimestre, l t semestre y a a ' e o por un año. 

Se admiten suscripcionesen Madrid, en la Administraciónd*l B O L K T I X , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiotones de la& Autoridades,exceptólas que seaa 
á instancia de parle no pobre, te insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qu» 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimo» de peseta por cada linea de inserción. 

S ú m c r o « u c l t o SO c é n t i m o * do perneta 

' D I S I D E N C I A D E L C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A R e 

gente (Q. D. 6 . ) y A u g u s t a Rea l F a 

milia c o n t i n ú a u e n S a n Sebas t i án sin 

novedad en su i m p o r t a n t e s a lud . 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Reales decretos 
En nombre de MI Auguolo Hijo oí TUv 

Dl Alfonso XIII, y conio R E I N A Regente 
W Reino, 

Vengo en nombrar Vocal de la Junta 
4» Aranceles y Valoraciones á D. Faust i
no Rodríguez San Pedro en la vacante 
«currida por fallecimiento de D. Gabriel 
Enriquez Valdós. 

Dado en San Sebastián á veintisiete 
w Septiembre de mil ochocientos no
tóla. 

M A R Í A CRISTINA 
B MluUt.-o de Hacienda, 

ornando Coa-Gayón. 

Vengo en nombrar Vocal de la Comi
sión para el estudio de la reforma aran
celaria y de los Tratados de Comercio á 
D. José García Barzauallana, Senadur d 1 
Reino, en sustitución de D. Manuel Agui-
rre de Tejada, Conde »ie Tejada de Val-
dosera. 

Dado en San Sebastián á veintisiete 
de Septiembre de mil ochocientos no
venta. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Hacienda, 
Fernando Cos • Gayón. 

Señas de las caballerías 

Un caballo castaño, calzado de una 
pata, próximamente la marca, cola corta
da, herrado de las ouatro extremidades, 
y hierro J. S. 

Una muía burroña de poca alzada, 
pelo castaño obscuro, algo cosquillosa, 
sin hierro y herrada de las cuatro extre
midades. 

Madrid 30 de Septiembre de 1890.=E1 
Gobernador, Federico Sánchez Bedoya. 

mmmm DE HACIENDA 
U E L A P R O V I N C I A D B M A D R I D 

1890-91, bajo las bases do tributación qua 
quedan expuestas. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 

Lo que traslado á V. S. para iguale» 
unes. softalando al Ayuntamiento de Meco 
un cupo definitivo por consumos de 2.038 
pesetas.» » 

Lo que se publica en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia para conocimiento de 
dicho Ayuntamiento. 

Madrid 27 de Septiembre de 1 8 9 0 . = 
El Delegado de Hacienda, Modesto F e r 
nández y Gonzalo/. 

En nombre do Mi Augusto Hijo el R E Y 
ü Alfonso XIÍI, y como R E I N A Regente 
*l Reino, 

Atendiendo á las razones expuestas y 
*'°s deseos manifestados por B. Manuel 
^ i r r e de Tejada, Conde de Tejada de 

fosera, Presidente del Tribunal de lo 
^teucioso Administrativo, 

Vengo en admitir la renuncia que ha 
«"«sentado del cargo de Vocal de la Co-

^ Í 0 a para el estudio de la reforma aran-
**lar'& y de los Tratados de Comercio. 

D a d o en San Sebastián á veintisiete 
Septiembre de mil ochocientos no-

**nta. 

MARÍA CRISTINA 
£l Vi* 

$ " ^ « « r o de Hacienda, 
B r n a a < i o Coa-Gayón. 

Vigilancia.—Negociado 5.° 

Los Sres. Alcaldes do los pueblos de 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad procederán 
á la busca de dos caballerías de la propie
dad de Cipriauo Martin Vázquez, las cua
les han desaparecido la noche del 2ü del 
presente mes, del parador de Venancio 
Meuéndez en el pueblo de Villaviclosa de 
Olóu de esta provincia; si fuesen habidas 
saráu puestas á disposición de la Autori
dad correspoudiente, juntamente con las 
personas en cuyo poder se encuentren, 
daudo cuenta á estas oficinas de mi cargo. 

Señas de las caballerías 
Un caballo negro, un dedo sobre la 

marca, de unos 14 años de edad, delgado 
y una muía castaña, vieja, con un corve
jón bastante hinchado. 

Madrid 30 de Septiembre de 1890.=El 
Gobernador, Federico Sáuchez Bedoya. 

I 

í, ^ Q °mbre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
* Alfo 

no, 

En la noche del 21 al 25 del presente 
mes y sitio denominado Pradera del Cura, 
termino municipal de Cereceda, han des
aparecido dos caballereas de la propiedad 
de Cristóbal Sastre, vecino de dicha loca
lidad, cuyas senas se expresan á continua
ción; en su virtud, encargo á los Sres. Al
caldes de los pueblos de esta provincia, á 
la Guardia civil y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan á la busca ie las 
mencionadas caballerías, poniéndolas á 
disposición de la Autoridad correspon
diente, caso de ser habidas, dando cuenta 

| á estas oficina-i de mi cargo. 

Consumos 

La Dirección general de Contribucio-
nesiudirectas, con fecha 23 del actual, co
munica á esta Delegación lo que sigue: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunioado n esta Dirección general, con 
fecha 6 del actual, la Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: Vista la instancia del 
Ayuntamiento de Meco, provincia de Ma
drid, solicitando modificación del cupo 
de 2.936 pesetas que se le han señalado 
por cousumos, por virtud de la ley de Pre
supuestos vigente, fundándose en que los 
1.019 habitantes que tiene el término, se
gún ol censo de 1887, están diseminados 
en varias agrupaciones separadas del nú 
cleo principal de dos á cuatro kilómetros, 
y que la mayor agrupación sólo tiene 948 
almas, justificándolo por medio de certi 
flcación: 

Considerando que en este caso le com
prenden las prescripciones de la referida 
ley, que dispone en su art. 10, regla 3 / , 
que los distritos municipales cuya pobla
ción esté diseminada en grupos, parro 
quias, concejos ó aldeas, los tipos de tri
butación se regularán por la base de po
blación que corresponda al mayor núcleo; 

Y considerando, en su consecuencia, 
que solamente le corresponde tributar á 
razón de dos pesetas como máximum y 
una peseta cuarenta céutimos como ifei 

nimum; 
El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 

Reina Regente del Reino, conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido modificar el cupo al 

, Municipio reclamante para el ejercicio de 

Cédulas personales 

directas, con fecha 18 del actual, comu
nica á esta Delegación lo siguiente: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección general, 
con fecha 13 del actual la Real orden s i 
guiente: 

«Excmo. Sr.: Visto el expodiente p ro 
movido por esa Dirección general propo
niendo la ampliación del plazo fijado en 
los artículos 37 y 38 de la vigente i n s 
trucción sobre el impuesto de cédulas p e r . 
sonale*. para la distribución de dichas: 
cédulas y la cobranza de su importe e n 
el ejercicio económico de 1890-91, y 

Considerando, que en el año último,, 
como en l es años anteriores, se ha hecho 
preciso ampliar el indicado plazo para, 
la adquisición vuluularia de las cédula»' 
en atención á la ausencia de muchas fa
milias de sus respectivos domicilios du
rante la época de verano: 

Considerando que en el presente media 
además de dichas circunstancias la muy 
atendible para el efecto del retraso con 
que se ha dado comienzo á dicho servicie* 
á causa de la autorización concedida para 
el arriendo del impuesto en la vigente loy 
de Presupuestos del Estado: 

Considerando, según oficio de la Fábr i 
ca Nacional del Timbre de 18 de Agosto 
último, que hasta la misma fecha uo ha 
podido terminarse la remesa á las provin
cias de las cédulas correspondientes a l 
aotual ejercicio; y 

Considerando que todas estas circuns
tancias, no sólo justifican, sino que i m p o 
nen la uecesidad de una prórroga de dos 
meses sobre el término ordinario lijado 
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e n los referidos artículos 37 y 38 de la 
instrucción del ramo; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, en con
formidad á lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido prorrogar el plazo 
para la adquisición voluntaria, y sin re
cargas, de las cédulas personales hasta el 
30 de Noviembre próximo venidero; en 
la inteligencia de que, por ningún con
cepto s? otorgará nueva prórroga general 
ni particular, y excitando á la vez el celo 
de todas las dependencias encargadas do 
la recaudación del impuesto, para que 
dediquen la más preferente atención á 
tan importante servicio. De Rea! orden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguieutes.^ 

Lo que traslado á V. E. para su inte
ligencia y cumplimiento; previniéndole 
que, en su vista, proceda á adoptar cuan
tas medidas estime necesarias para dar 
nuevo impulso á la recaudación del im
puesto, disponiendo, desde luego, que por 
los Agentes cobradores se practique nue
va visita domiciliaria, invitando á los in
teresados á la adquisición de sus respecti
vas cédulas dentro del plazo fijado en la 
Real orden preinsorta.» 

Lo que se publica en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia para conocimiento 
de los habitantes de esta capital; debiendo 
consignarse que con esta fecha se comuni
can las órdenes oportunas á los diez Agen
tes recaudadores para que practiquen visi
tas domiciliarias en sus respec t iy o g distri

tos, é inviten á proveerse de cédulas á los 
españoles y extranjeros de arabos sexos, 
domiciliados en esta capital. 

Los contribuyentes que no hayan reci
bido en sus domicilios las cédulas perso
nales se servirán manifestarlo verbal-
raente ó por escrito, para acordar que se 
cumpla ese requisito, como preceptúa la 
instrucción de 27 de Mayo de 1884 y la 
Real orden de 15 del corriente. 

Madrid 27 de Septiembre de 1 8 9 0 = 
El Delegado de Hacienda, Modesto Fer
nández y González 

No habiéndose presentado en estas ofi
cinas los herederos de D. Luis Corrales y 
Peralta, Jefe de Negociado que fué dr» la 
suprimida Dirección general de Contri

buciones y Rentas, á pesar 
transcurrido desde que se publicó «J*** 
rrespondiente llamamiento en ] a Q ^ 
de Madrid y B O L B T I N O P I C I A L d e | % ^ « 
vincia, con fechas 28 de Junio y » 4 * w 

lío últimos; esta Delegación, c ó i u W k 

lo dispuesto en el ar t . in ^ jVl 
mentó orgánico del Tribunal de Q " W 

de 8 de Noviembre de 1871, decl^T^ I 
rebeldía á I09 herederos del mijncioJj 
D. Luis Corrales, acordando al p r t t , . 
tiempo, que las actuaciones que se 
tiquen con motivo del expediente 
tra el mismo se sigue, se notifiquen eni* 
estrados de esta Delegación. 

Madrid 2f> de Septiembre de lSO0=r 
Delegado de Hacienda, Modesto Fera^ 
dez y González. 

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid 

R R L A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados, cuyas obligaciones vencen del día l . °a l 10 del mes de Octuhre de 1890, que se publica en esto periódico ofieiii^ 
diez días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación il* 
puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOU VECINDAD 

D . Francisco Carrasco— 
D. Bernardo Hernauz 
D. Claudio Gutiérrez— . 
El mismo 
D. Juan Antonio Muela... 
D. Juan González Bernal. 
D. Jesús Marco 
fcl mismo 
El mismo 
£1 mismo 
D. Juan Alonso Revenga. 
O. Antonio Calvin 
D. Mariano Vanees 
D . Valeriano Casuso. . . . 
D. Brancisco Núñez . . . . 
D. José Abad Quijada... 
D . Luis Gallego 
El mYsmó".. 
Ll mismo 
I ) . Isidoro Sáez 

Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m . . . . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Villamanta. 
Robledo.... 
Quijorna . 
ídem 
ídem 
Chinchón ., 

CLASE DE LA FINCA 

Urbana. 
Rústica, 
ídem. . . 
ídem.... 
Urbana, 
ídem. . . 
ídem.. . 
ídem. . . 
Ídem.. . 
ídem. . . 
í dem. . . 
ídem. . . 
Ídem. . 
ídem. . . 
Rústica. 
Llem.. . 
ídem. . 
ídem.. . 
ídem.. . 
Ídem . . 

TÉRMINO 

Madrid.. 
Vallecas 
ídem.... 
í dem. . . 
Madrid. 
ídem.... 
ídem. . . 
ídem. . 
ídem 
ídem > , . . . 
ídem 
ídem... . 
'yin. 

M ídem 
Villamanta... 
Robledo 

itulcia 
ídem 
ídem 
Chinchón... 

PROCEDENCIA 
IMPORTE 

Patitas. Véntim. 

20*J 
805 2) 
226 
167 *) 
275 

ídem 187 60 
812 

568 60 
414 
802 50 
703 
908 90 
602 50 
10 
1019 

Propios 950 
Clero 872 
ídem 

8 7* 

1 1 

Madrid 20 do Septiembre de 1890.=El Administrador do Propiedades y Deroshos del Estado, V A n U e l Villapadierna 

A Y l i X T A S l R X T O S 
M a d r i d 

Secretaria 

No habiéndose presentado á tomar po.-
sesión de sus cargos los Vocales a d i a 
dos de la Junta m i l n ] c i n a i D . Narciso Z o . 

Trilla Ve lasco , D. Juan Pérez Lavín, Don 
José Fout y Vega, D . José Rojas, D. Ale
jandro Soria, D . Manuel Escobar, D . Nar
ciso Urcta. D . Rernardino Hircón, D . Gre
gorio Bachiller, D. Pedro José Dorni-,. 
guez y D. Manuel López Cobos, á p . . s a P 

del llamamiento que se les ' Q a dirigido 
por los periódicos o f i c i a l p 0 r ignorarse 
sus domicilios, y bebiendo renunciado 
dicho cargo losSues. D . Luis Pane y Ma-
yorga, D . Carlos Alfonso Martin, D . Ma
nuel Rodríguez Castronovo. D. Ángel Sanz 
y D. Santiago Enrique Luna, el Excelen
tísimo Ayuntamiento, en sesión celebrada 
en 27 del actual, se ha servido acordar se 
declaren las vacantes, y que se proceda á 
cubrirlas en l a s s l ó n ordinaria próxima 
que tendrá lugar el miércoles I.° de Oc
tubre, á las dos y media de la tarde, en 
la forma prevenida por el art. 68 de la 
ley Municipal. 

Lo que se 3r.up.0ia para conocimiento 
del público. 

Madrid 27 de Septiembre de 1890. = E 1 | 
Secretario general, R. Salaya. 

A l a m e d a d o l V a l l o 

Esta Corporación m u n i c i p - ^ c o n l a J e . 
bida autorización do la S ' J p e r i o r i l l a J > h a 

acordado subastar el aprovechamiento de 
la roza de Uñas del J e Cabezuelo y 
Moroviejo, de \ 0 á ¿ e e s t 0 p u e b l o ; para 
cuya s u b a ^ R a e >, a s c n a l a d o el día 6 de 
Novi ty^na próximo venidero, á las doce 

S U mañana en la Casa Consistorial, 
bajo el tipo y coudiciones que estarán de 
manifiesto en el acto del remate. 

Alameda del Valle 28 de Septiembre 
de 1890.=El Alcalde, Andón Sanz. 

E S o a d i l l a d e l M o n t o 

D. Aquiliuo Sevilla Retana, Alcalde 
de esta villa de Roadilla del Monte. 

Hago saber que celebrado en 15 del 
corriente mes, anteel Ayuntamiento de mi 
presidencia, el sor loo de asociados que 
con el mismo han de constituir en 1890 á 
91 la Junta municipal, han resultado 
designados al efecto los individuos que 
se expresan á continuación: 

D. Rernahé Retana Marugán. 
D. Manuel Escobar Moreno. 
D. Antonio Dafauce Adrada. 
D. José Gouzález Rivera. 

D. Félix Nicolás Alvarez. 
D. Pedro Dafauce Moreira. 
D. Mariano Sairi Juarranz. 
Lo que eu cumplimiento de lo que dis

pone la loy á los efectos conducentes, se 
haco público por el presente edicto. 

Dado en Roadilla del Monto á 24 do 
Septiembre de 1890.=E1 Alcalde, Aqui
lino Scvllla.=Por su mandado, Rafael de 
la Paliza (Secretario). 

P e r a l e s d o T a j u ñ a 
El día 5 del próximo mes de Octubre, 

do once á doce do su mañana, tendrá efec
to en esta Casa Consistorial la cuarta su
basta para arrendar el esparto de la dehe
sa Valdeporquerizas y Cerros de la casa de 
Ortego, de los Propios de esta villa, bajo 
los tipos de 62*50 y 25 pesetas respectiva
mente, y con sujeción á los pliegos de 
condiciones, que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Perales de Tajuña 28 de Septiembre 
de 1890.=El Alcalde, Ildefonso Cediel. 

P r á d o n a 

Con la competente autorización de la 
Superioridad, se arriendan para este ano 
los pastos de la dehesa Anagutiérrez y 
la dehesa de Lomo, el Peral y Dehesilla, 
la primera tipo do 200 pesetas, la segun
da en 100 y tercera en 80, todo arreglado 

al pliego de condiciones, que M 
de manifiesto en esla Secretaria; lo <¡M 
anuncia al público llamando licitado** 
las subastas do estos pastos toodráo luí* 
el día 31 de Octubre y hora de la* ** 
de la mañana en la Casa Consialor* 
este pueblo. 

Pradeña 28 de Agosto de tS90.**| 
Alcalde, Francisco González. 

Han M a r t í n d o la Voíf»» 
Por acuerdo de este Aynntao>i í l v 

venden en pública licitación lo- »r 

existentes en la cacera de la fuente pojH 
de esta villa, cuyo número, clase j 
ción son los siguientes: 

Número C L A S E D E A R B O L E S 

109 Alamos negros para varas, t 

á 6 pesetas uno • •• p 
9 Ídem para cubos, á 10 ídy 

17 ídem para pértigos. * 7!*!' jf 
3 ídem para limones, á 6id- -j 

36 ídem para timones, á 2 i J - (» 
7 ídem para lanzas, á 2 id- 3. 

31 ídem para galgas, á l » " o 
42 ídem para astiles, á 0'2b 

2S4 T O T A L E S " J ^ - ^ 

La subasta tendrá lug* r ^J&* 
Octuhre próximo, de diez ¿ 
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,„ la sala de sesiones de e9 te 

PP0*' j c 0{o. haj° m i presidencia y con 
,1 pliego'le condiciones que obra 

v í 3 r l ¿ a de la Vega 21 do Septiem-
^iflGO.saEl Alcalde, Felipe Fer-

.jad' 1 , 

. b sbiendo tenidd efecto el remate 
• 0

 J < 5 \ 0 3 derechos de consumo á ven-
celebrado en el día de U fecha, 

* j t ¿mpetente autorización, el .día 2 
""octubre próximo, y hora de las diez 
J V J J I Í S doce de su mañana, tendrá, lugar 
0 j » c a s 4 de Ayuntamiooto de e s t a loca.* 
jüid «' f í l a te rio consumos que se con
f i o ea esta localidad y su término, j 
¿ariole el ano económico, cuyo remate se " 
l ^ i á la exclusiva, por el periodo ya 

clonado, de todos los ramos cómpren
o s en la primer tarifa oQcial vigente, 
Incepción de los cereales por hallarse ya 
j# ̂ miados. 

Loqae se anuncia al público por me
dio del presente, para que no aleguen ig-
itrincia, hallándose el pliego decondicio-

en la Secretaria de este Ayuntamien
to, y se hallará de manifiesto en el acto 
.'i remate. 

Torrcmocha 22 de Septiembre 1890.= 
51 Alcalde, Prudencio Hernán*. 

Vicí i lvt« . ro 
jN>r la Guardia civil del puesto de la 

Concepción e.n esto término, ha sido re
cogida en la noche del 22 del corriente, 
m caballería menor de las senas si-
pientes: 

i'n buche entero, como de un año de 
frltd, pelo pardo con raya de mulo, es
quilado en forma do ángulo, un rodal 
«obre la cadera derecha, sin herrar y de 
tizada unas cinco cuartas próxirnameute. 

Loque se haco público, á fin de quo 
ta el término de 30 días, el que se crea 
wn derecho al indicado semoviente, acre
ditando en forma su pertenencia y previo 
P*go de gastos, pueda decretarse su en
toga; eu la inteligencia de que transcu
rrióse procederá á lo que corresponda. 

Vicálvaro 23 de Septiembre de 1890 .= 
El Alcalde, Manuel Aravaca. 

Enrique Ucelay; y de otra Doña Felisa y 
D. Mariano Conde y Canales, Doña Jnana 
Azcona, por si y como representante legal 
de sus hijos D. Luis y D. Esteban Conde, 
los c n a t o no han comparecido, habiéndo
se entendido en su virtud las diligencias 
con los estrados del Tribunal, y el Minis
terio fiscal en representación de la menor 
Doña Valeriana Conde y Canales, sobre 
ejecución de sentencia, hoy incidente pro
movido en esta segunda instancia sobre 
nulidad de actuaciones. 

Fallamos que debemos declarar y de
claramos nulo todo lo actuado en estos 
autos, á partir desde el 10 de Marzo de 
1&89, en que ocurrió el fallecircr c O l 0 de 
p . Luis Conde Opol]¿u, y ¿u S ( 1 conse
cuencia se reponen al estado que tenían 
en dicha fecha. 

Asi por esta nuestra sentencia, quo se 
publicará en la forma prevenida por la ley 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y 
Diario oficial de Avisos de esta capital, por 
la rebeldía de Doña Felisa y D. Mariano 
Conde y Canales, Doña Juaua Azcona, por 
si y como representante legal de sus hijos 
D. Luis y D. Esteban Conde y Doña Vale
riana Conde y Canales, lo pronunciamos, 
mandamos y flrmanv-s.=Justo José Van-
queri .=Alejandro Peray.=Reraigio Gil 
Muñoz. 

Publlcaoióu.—Leida y publicada fuéla 
sentencia anterior por el Sr. D. Alejandro 
Pcray, Magistrado ponente eu estos autos, 
estando ia Sala celebrando audiencia pú
blica, en el dia de hoy, de que certifico. 

Madrid 29 de Septiembre de 1890.= 
Ante mi, L. Rafael Gómez Robledo.» 

Y para que consto y llevar á efecto su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, en cumplimiento de lo mauda 
do, firmo la presente en Madrid á t.° de 
Octubre de l890.=Eduardo Domínguez y 
Mencia. ^ 

senté á los que tengan algún derecho 
real en el mencionado edificio, para que 
comparezcan, y dentro del término de 180 
días propongau tas pruebas que les con
vengan en los mencionados antns, si qui
sieren alegar su derecho. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, se expide este 
edicto. 

Madrid i.° de Octubre de 1890 .= 
V.° B . °=E1 Sr. Juez, R. Zapala .=El ao 
luario, Venancio Pérez .=Es copia. = V e 
nancio Pérez. 

800 

75 

225 

ESTE 
D. Antonio Domínguez Alfonso, Juez 

municipal del distrito de Buenavista c in
terino de primera infancia de la circuns
cripción del Este de esta Corle. 

Por virtud del presente edicto se cita, 
llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á la herencia de D. José Ortiz do 
Zarate y Ycbenes, viudo, jubilado, natural 
de Madrid, hijo de D. Pablo y de Doña 
Antonia, difuntos, que falleció en esta ca
pital de la que era vecino, el día 25 de 
Diciembre del año último, al parecer sin 
disposición testamentaria y sin di jar des
cendientes r»i ascendientes, á fin do que 
dentro del término de 30 días, contados 
desde la publicación le este edicto, com
parezcan á deducirlo n i este Juzgado en 
los autos quo se siguen sobro declaración 
do herederos de dicho finado, por la Es
cribanía del infrascripto; a ivirtiéndose 
que se ha presentado ya solicitando la he
rencia su hermana Doña Josefa Ortiz de 
Zarate y Ycbenes; previniéndoles que si 
uu comparecen se seguirán adolaute las 
actuaciones y les pirará el perjuicio á 
que hubiere lugar en jderecho. 

Dado eu Madrid á 30 de Septiembre 
de 1890.=A. Domínguez.=Ante mí, An-
tero Martin Insáus t i .=Es copia.=Antero 
Martin Iusáusti. 51 

666 66 

rus. Céu. 

Una suerte de tierra al sitio la 
Cañada, de cabida una fane
ga ; tasada en 375 

Otra al sitio Matasenderos, de 
caber fanega y media; tasa
da en 

Otra al sitio Peña de las Galli
nas, de caber nueve celemi
nes; tasada en 

Un herrén de 1 bor en la calle 
de Manzanares, de caber una 
fanega y cuartilla; tasada en.. 

Mitad de un cercado al sitio del 
Berrocal, de caber dos fane
gas dicha mitad; tasada e n . . . 

Y mitad de un pajar llamado 
Grande; tasada en 450 

Para cuyo remate se ha señalado el 
dia 28 de Octubre próximo, á las once de 
su mañan8, en la sala de audiencia de 
este Juzgado; previniéndose que los títu
los de propiedad, con los que habrán de 
conformarse los licitadores, se encuentran 
de manifiesto eu la Escribanía del actua
rio; que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del avalúo, 
y que para tomar parte en la subasta ha
brá do depositarse previamente el 10 por 
100 de dicha tasación. 

Dado en Colmenar Viejo á 29 do Sep
tiembre do 1890.=E1 Juez de primera 
inetanci8, Francisco H. Sa lvá .~El Escri
bano, Miguel Guardiola. 50 

W B N C I A S JUDICIALES 
Audiencias t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

D. Eduardo Domíuguez y Mencía, Ofl-
ei»l de Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

p'°rliflco que por la Sala primera de 
* cfril ^ i a misma, en el Incidente de 
* ^«ón, se ha dictado la sentencia, cuyo 
**c»bezamiento, parte dispositiva y pu
n c i ó n dicen asi: 

«Sentencia núm. 144.—En la villa y 
* l«de-Madrid á 29 de Septiembre de 
™ ; en loa autos incidentales que ame 

'J* Panden, remitidos en virtud de apela-

KH l K > r 6 1 J u c z d o P r i m e r a l n 8 l a n c l a t i e 

v*lo seguidos entre partes: de la una, 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 3.*—En 

la causa procedente del Juzgado inslruc-
tor del distrito del Centro de esta Corte, 
seguida contra Juan Díaz y Jiménez, por 
estafa y en la que es parte el Miuisterio 
fiscal, ha dictado la referida sección ter
cera auto con fecha 29 do Agosto, seña-
laudo el dia 11 del próximo Octubre y 
hora de las doce y media en punto de su 
manara para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral, mandando se cito al testi
go D. Antonio Menéndez y Menéndez, 
cuyo actual domicilio se ignora, como lo 
verifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezca á declarar ante la expre
sada Sala, sita en el piso bajo del Palaoio 
de Justicia (Salesas), en el indicado dia y 
hora; haciéndole saber, al propio tiempo, 
la obligación que tiene de concurrir á este 
primer Uamamieulo, bnjo la multa de 
5 á 50 pesetas. 

Madrid 26 de Septiembre de 1890.= 
El Oficial de Sala, José Alraira. 

J u a g a d o s de p r i m e r a ins tanc ia 

C a n d a n t e s , por su propio dere-
. °' D - José y D. Ricardo de Vega y Ta-
p , ^ • vecinos de Arévalo. el primero 

Qrador y e i segundo propietario , y 
C 0J a. r e P p e 'entación el Procurador del 

*8>o de esta Corte D. Felipe Cano y 
C l a « bajo la dirección del Letrado Don 

NORTE 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Norte 
do osta capital, dictada en autos promovi
dos por el Procurador D. Luis Lumbreras, 
en nombre do la Excma. Diputación pro
vincial de Madrid, on solicitud de que se 
dectare su derecho de dominio sobre el 
edificio Hospital de San Juan de Dios, 
de esta Corte, se cita por modio del pre-

OESTE 

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, 
Juez de instrucción del distrito del Oes'.e 
en esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Manuela Jiménez Alnellano, hija 
de Ramón y de Franc'sca, natural de 
Cerezo (Burgos!, de 50 años, viuda, ces
tera, quo habita Cuatro Caminos, cuyo 
número se ignora, para que en término de 
diez días, contados desde la inserción do 
esta requisitoria en el B O L E T Í N O F I C I A L y 
Gaceta de Madrid, se presente en este 
Juzgado, situado en la callo del General 
Castaños, núm. 1, á fin de que so practi
que cierta diligencia acordada en suma
rio que contra la misma se instruye sobre 
hurto; apercibiéndola de que si no com
parece será declarada rebelde, parándola 
el perjuicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo, ruego á toda9 las 
Autoridades de la Nación, asi civiles 
como militares é individuos de policía 
judicial, que procedan á la captura y con
ducción á este Juzgado de indicada in
dividua. 

Dado en Madrid á 20 do Septiembre 
de 1890. =Laurent ino Ocampo. = E 1 Se
cretario, Andrés Peláez Vera. 

COLMENAR VIEJO 

GETAFE 

D. Miguel de Entrambasaguas y Cor-
sini, Juez de instrucción de este partido. 

Por la presente requisitoria cito, 11: rao 
y emplazo á la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren ó sepan el paradero de 
una yegua torda, do cinco años, alzadatres 
dedos sobre la marca y hierro en la cadera, 
derecha con las iuiciales V. C , atravesa
das, bebiendo en blaaco y calzada de la 
izquierda, la cual fué sustraída de la pose
sión de Gózquez, término deSan Martin de 
la Vega, la noche del 26 de Agosto últi
mo, y especialmente á Luis Luzón, de na
cionalidad francesa, quien compró tal se
moviente en la feria de Medina del Campo 
á José Orihuela, vecino de Madrid, en los 
días 5 y 6 del actual, para que comparez
can en la sala audiencia de este Juzgado 
(piso hajo de la Casa Consistorial), en tér
mino de diez días, á fin de prestar decla
ración en la causa quo instruyo con motivo 
de la sustracción de dicha yegua y otra, 
ambas de la propiedad de Joaquín Santero; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo excito el celo do to
das las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de policía judicial , 
para quo procedan á la busca de la yegua 
reseñada y captura de la persona en cuyo 
poder se encuentre, si no da razón satis
factoria de su adquisición. 

Dado en Getafo á 17 «le Septiembre de 
1890. = Miguel de Ent rambasaguas .= 
P. S. M., por García, Inocente Mondéjar* 
= E s copia.=Inocente Mondejar. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia de este 
partido, en autos ejecutivos seguidos con
tra Casimiro Martín, se sacan á pública 
subasta los bienes siguientes, sitos en 
término del Boalo: 

LATINA 

En virtud de providencia do esta fe
cha del Sr. Juez municipal de la Latina, 
recaída en el expediente de juicio verbal 
de faltas, seguido contra Juana González. 
Rodríguez, de 54 años, casada, cuyo do-
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micilio y actual paradero se ignoran, se 
la cita, para que eu el térmiuo de cinco 
días se presente en este Jurgado, calle de 
San Bruno, 1, piso segundo, á fin de no
tificarla laseulencia dictada en rebeldía, 
por desobediencia leve á la Autoridad; 
apercibiéndola quede no comparecer, será 
declárala rebelde y la parará el perjui
cio que baya lugar. 

Madrid 23 de Septiembre de 1890.= 
V.° B.°=E1 Juez, Ernesto Ayl lón .^El 
Secretario, Manuel Castanón. 

LATINA 
En virtud de providencia de esta fo

cha del Sr. Juez municipal del distrito de 
la Latina, recaída en expediente de juicio 
verbal de faltas seguido por escándalo 
con embriaguez á Manuel García Molina, 
de 30 anos, casado, jornalero, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignoran, se le 
cita para que en el término de cinco días 
se presente en este Juzgado, sito en la ca
llo de Sao Bruno, núm. i , piso segundo, 
á fiu de notificarle la seuteucia dictada en 
el mismo; se le apercibe que de no com
parecer, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que h.ibiere lugar. 

Madrid 23 de Septiembre de 1890.= 
V.° B.°=E1 Juez. Ernesto Ayl lón .=El 
Secretario. M A N U E L Castanón. 

Minister io de Grac ia y Jus t i c i a 

Dirección general de Establecimientos 
penales 

Autorizada esta Dirección, general pa
ra contratar en pública subasta 19.800 ca
misas t ara u -o de los confinados en los 
presidios dol Beino, se auuucia al público 
que la i ta! t ación tendrá lugar ei día 4 de 
Noviembre próximo, á las dos de su tarde, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
se publica en la Gaceta de Madrid. 

Madrid 27 do Septiembre de 1 8 9 0 . = 
El Director general, Antonio Hernández 
y López.=Es copia.=E1 Director general, 
A. Hernández y López. 

Minis ter io de U l t r a m a r 

Dirección general de Hacienda 

En virtud de Beal orden fecln 17 del 
mes actual, expodida por este Ministerio, 
se convoca á concurso por el término de 
un mes, contado desde la fecha de la pu
blicación de esto anuncio, para la &dju li-
cación d»d servicio de arrastres de efectos 
timbrados y otros objetos que desde este 
Ministerio y Fábrica Nacional d ú Tim
bre han de ser conducidos ú los puertos 
de Cádiz, Santander y Barcelona para su 
remisión á las provincias de Ultramar. 

Las proposiciones serán presentadas 
todos los días no festivos, en el Negociado 
de Contribuciones é Impuestos de esta 
Dirección general, de doce de la mañana 
á ciuco de la tarde, con arreglo al pliego 
de condiciones y modelo que se publican 
á continuación. 

Madrid 27 de Septiembre de 1890.= 
El Director general de Hacienda, Manuel 
Allende Salazar. 
Pliego de condiciones IHXJO las cuaUs se 

saca á concurso público el transporte de 
los efectos timbrados con destino á las 
provincias de Ultramar, desde la Fá' 
brica Nacional del Sello hasta los buques 
que en Barcelona, Cádiz y ¿Santander 
hayan de transportarlos con los demás 
objetos que se remitan por este Minis-
terio. 
1 / El contratista se obligará á hacer

se cargo en la Fábrica Nacional del Sello, 
ó en el punto de esla capital que se le de
signe, de los efectos timbrados ú otros 
objetos con destino á las provincias de 
Ultramar, conduciéndolos por su cuenta 
á Barcelona, Cádiz y Santander, según los 
puntos á que se destinen, y conforme lo 
reclame la urgencia de! servicio y la fe
cha do salida de los respectivos vapores-
correos, entregándolos á los Delegados de 
Hacienda de las mencionadas provincias, 
que dispondrán queden depositados hasta 
ser trasladados á bordo, siendo esta ope
ración de cuenta y riesgo del mismo con
tratista. 

2.* El término para hacerse cargo de 
los efectos será de tres días, contados des
de el en que se dé aviso de la remesa y el 
de su conducción hasta los puerto* desig
nados el de seis á doce días. 

3.* Si el contratista no recogieso los 
bultos en el término autos fijado, se hará 
la remesa á su costa, y por cada día que 
se retrase la conducción abonará por in 
demnización al Tesoro la suma de 23 pe
setas. 

4.* La entrega de los citados efectos á 
los Delegados de las capitales menciona
das se hará integra, sin desperfecto algu
no y sin alteración en los precintos, sien
do obligación del contralista el pago de 
los efectos timbrados que falten, al precio 
de tarifa como igualmente el coste de 
elaboración de los que resulteu averiados 
siempre que no sea por causa de fuerza 
mayor inevitable y debidamou¡e justi
ficada. 

Do los deterioros ó pérdidas de otros 
efectos confiados al contratista, respon
derá éste con arreglo al valor que á di
chos efectos se sen ile por la Adminis
tración al verificar la entrega de los 
mismos. 

5.* Si por no haberse hecho oportu
namente la conducción por faltar algunos 
objetos en la entrega, ó por averia no 
justificada, según determina la condición 
anterior, se exigiera indemnización al 
contratista, so bará esta efectiva en la 
misma forma y con arreglo á las disposi-
ciouas que se citan on la con lición 10, 
siendo compelido en este caso á reponer 
la fianza eu un plazo que no podrá exce
der de ocho días. 

6.* El pago de las remesas se hará poi 
la Caja especial de este Ministerio en con
cepto de anticipaciones á las do las pro
vincias de Ultramar á que correspondan, 
en virtud de orden que se expedirá á la 
Ordenación general de pagos del mismo, 
tan luego como el contratista justifique 
la realización de las remesas cou certifi
cado de la Delegación quo se haga cargo 
de ellas, segúu la condición 1 / , y en el 
que so acredite la buena y fiel entrega de 
los objetos cu que consistan. 

T* La duracióu de este contrato será 
por cuatro anos. 

8.* Para la garantía del contrato cons
tituirá el rematante la fianza de 3.000 
pesetas dentro del término de ocho días, 
contados desde el en que se le notifique 
la adjudicación, consignando un depósito 
en la Caja general del ramo en concepto 
de necesario y á disposición de la Direc
ción general de Hacienda del*Ministerio 
de Ultramar, elevándose el contrato en 
dicho plazo á escritura pública. Caso de 
no cumplir el coutratista con lo preveni
do en esta cláusula, quedará sujeto á lo 
dispuesto en el art. 5.° de la Beal orden 
de 27 de Febrero de 1852. 

9 . * Una vei terminado el contrato y 
acreditado por el contratista el fiel cum
plimiento de estas condiciones, se le de
volverá su fianza, quedando libres de toda 
obligación. 

10. Si por cualquier caso ó pretexto 
el coutratista hiciese abandono del servi
cio, este Ministerio dispondrá se verifique 
por cuenta de aquél haUa el nuevo con
curso, que baj i iguales bases se efectuará 
por el resto del tiempo de su compro
miso, siendo de su cuenta y cargo las 
diferencias en las conducciones que se ve
rifiquen antes del nuevo contrato y tam
bién las que resulten entre el precio por 
que se le haya adjudicado el servicio y el 
del que so celebre nuevamente. 

El importo de estas diferencias se cu
brirá con la fianza y la cantidad que en 
venta prodazoan los bienes que al efecto 
se embargarán al contratista, en los tér-
miuos prescritos en el art. 9.° de la ins -
trucción de 15 de Septiembre de 1852 y 
demás disposiciones vigentes, roteniéu-
dosa también para iguales efectos el pago 
de las cantidades que tuviere devengadas 
ó pendientes de liquidación de su ser
vicio. 

Será también de su obligación abonar 
el interés de 0 por 100 anual por lascan 
tidades que hubiera necesidad de adelan
tar por a b a n d o n o del contrato. 

Si el precio dol nuevo fuese más bajo 
que el del primer concurso, uo tendrá de
recho el contralista á reclamar la diferen
cia, procediendo la rescisión del contrato 
después de hacer la debida liquidación y 
quo se le devuelva la fianza, en cuanto se 
declare que no resulla cargo, alcance ni 
responsabilidad por las incidencias naci
das dol mismo. 

11. El concurso quedará abierto por 
el térmiuo de u n mes, contado desde la 
publicación de los a n u n c i o s do convocato
ria eu los periódicos oficiales. 

12. Los licitadores entregarán las 
proposiciones eu el Negociado de Contri
buciones é Impuestos de este Ministerio, 
durante el térmiuo lijado á las horas de 
oficina, todos los días hábiles. 

Bajo ningún pretexto ni motivo, podrá 
ser retira la ninguna proposición una vez 
presentada, no se admitirá tampoco nin-
guua, después del término señalado. 

13. No se admitirá proposición algu
na que no comprenda los tres puntos de
signados para las remesas y cuyo tipo ex 
ceda de una peseta 70 céntimos para las 
que se dirijan á Barcelona; una peseta 
54 céntimos para las que se dirijan á 
Cádiz, y una peseta para las que hayan 
de hacerse á Santander, por cada fracción 
de 10 kilogramos; siendo condición indis
pensable para la valí lez de la proposición, 
que en el caso de ofrecerse rebaja de di
chos precios, sea esta igual para los tres 
prefijados. 

Este Ministerio abonará el aumento 
! de precio de transporte de aquellos objetos 
t que por su disposición terminante hayan 
t de remesarse en g.au velocidad. 

Adviértese que en los anteriores tipos, 
están comprendidos para su pago por el 
contratista, el impuesto de 3 por 109 so
bre transporte de mercancías y todos los 
demás impuestos y derechos exigibles por 
el Estado ó los Municipios hasta poner los 
efectos al costado del buque conductor. 

14. Para que las proposiciones seau 
válidas, deberán reunir los requisitos si
guientes: 

1.* Estar redactadas en papel sellado 

de una peseta, clase U . \ C O n 

modelo que al final se expresa f e^°»l 
2.* Estar suscritas por un e 8 p r 

y o r d e edad que pague contr ib u

n ° l s a u 

bien por , , n M t M n i i > p , i ~ un extranjero q U e r £ . 4 
rantia firmada por un español,»» * u 

y acredite acuellas condiciones. * " v 

3 / -^ompañar la cédula p e r s 

proponente y los documentos nec*¡ 
para acreditar el pago de contribuc^ 1 

los dos trimestres anteriores del ' 
curso. coa. 

4." * Expresar en letra, sin enmien^ 
raspaduras, los precios porquesecem '1 
mete á ejecutar dicln servicio siempre 
sean los prefijados, ó d9 lo contrario ¿ 
tanto por ciento de rebaja que en ¿lid 
ofrezca, eu el concepto de que n o ^ 
tiéudose parciales, la mencionada ^ 
ha de ser una misma con relación 4 | 0 

tres precios máximum admisible. 
15. Terminada la recepción de los püv 

g03 de proposiciones, se dará cuenta ú 
Excmo. Sr. Ministro de Ultramar parala 
resolución que estime procedente. 

10. La aprobación definitiva del r¿oi. 
te se hará por el Gobierno de S. M. oMU 
gando su cumplimento desde el día en <pt 
se haga saber al coutratista. 

17. Los gastos de subasta y escritura 
seráu de cuenta del rematante. 

Madrid 27 de Septiembre de 1890.a 
El Director general de Hacienda, Ma
nuel Allende S a l a / . . i r . 

Modelo de proposición 

El quo suscribe, veciuo de DOA 
ciliado en se compromete bajo IM 
condiciones expresadas en el pliego lnie> 
to en la Gaceta de , á conducir de Mi 
drid á Barcelona, Cádiz y Santander, d 
tipo de (en letra) para el primer pa> 
to (eu letra) para el segundo, y.... 
(on letra) para el tercero, los efecto-1 -
brados y demás objetos que hayan Je tt-
rnitirs? á las proviucias de Ultramar p* 
el Ministerio del ramo. 

Madr id . . . de 1890. 
E» copia. 

i 

Capi tanía genera l de la Isla de Cu» 

ESTADO MAYOn 

Sección 4.* 
Habiéndose extraviado en el me* 

Agosto de 1882 un abonaré expedidor* 
el segundo batallón del regimieuU» 
fanteria de Tarragona, núm. 6, b°J tí 

mero 67, por valor de 65 pssos 80 
vos oro, á favor dol sargento *»f f l ,p 

que fué de dicho Cuerpo Florentina P j j 
yo Tapia, se hace público por mea» 0 u^ 
presente á fin de que durante el P 1* 1*^ 
30 días, desde la publicación d f 

anuncio en los periódicos ofioialeá «- ^ 
drid y de la Habana, puedan hace*»1 ^ 
protestas legítimas que conven^ 
gúu previene la Beal orden de i' ^ 
tubre de 1887; en la inteligencia 
transcurrido que sea dicho pía*0» 
lará el precitado abonaré, y 
rara al portador del mismo come P 
to reo de delito. 

Habana 8 de Soptiembre d e ^ ' l y p 
orden de S. E., el General de 
Jefe, E. M., José J. Moreno. 

^ r s S r 
MADRID: 189J . -Esc Tipog. « e t 


